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p-0r quintoplicado este tratado de pa~ amis
tad, limites y arreglo definitivo,·en la ciudad 
de Guadalupe llidalgo, el diados de Febrero 
del año de Nuestro Señor mil ochocientos 
cuarenta y ocho. 

BERNARDO COUTO, {L. S.) 
MIGUEL ATRISTAIN, (L. S.) 

iUIS G. GUEVAS, (L._ S.) 
NICOLÁS P. TRIST. (L. S.) 

peace, friendsbip, limits, aod &elllemenl; 
and ha ,e hereunto affixed our seals respec~ · 
•tively. Done in quinluplicaL~, at tbe cil:,: 
ofGuadalupe Hidalgo, oh the second day 
oí Fcllruary, in lhe year of our Lord 91¡0 

U1ousand eighl hundrell and forty--eí¡ht. 

'N. P. TRIS.T, (L. S.) 
J,UIS-G. CUEVAS, (L. S.) 
BERNARDO COUTO, (L. S.) 
.MIGUEL ATRISTAIN. (L, S.) 

I ·suprimido. 
Artictt:O adicional y secreto del tratado de Additional and secret article of the treaty of 

paz, amistad, límites, y arreglo definitivo peace, friendship, limits, and settlement 
entre•la República lllexicana y los Estados- between the U1iited-.States of Amertca ana 
Unidos de Amh'ica, fa·niad-0 hoy por sus the Mexican Repúblic, signed iMs day by 

1·especti1;os plenipotenciarios their respective plenipotentiaries. 
En atencion á la posibilidad deque el can- In view ofthe possibility that the exchan-. 

ge de las ratificaciones de este tratado se de- ge of the ratíficalions of this treaty may 
1nore mas del término de cuatro meses fija- by the circumstances in which lhe mexican 
dos en su artícul.o veintitrés, por las circuns- republic is placed,tbe delayed long~ lhan 
tancias en que se encuentra la república theterm of four montbsfixed by ils twcnty
mexicana; queda ·convenido que tal dcmo- third article fot the exchange-ofralificalions 
rano afectarií de ningnn modo.la fuerza y of tbe same, it is hereby agreed tbal s.uch 
validez del mismo tratado, si no excediere dela y sp¡1ll not, in any manner, affect .thc 
de ocho meses, contados desde la fecha de iOrce and validily of tbis treaty, unless it 
su firma. should exceed the term of eight monlbs, 

' Esle artículo tendrA la misma fuerza y va
lor, que si estuviese inserto en el tratado de 
que es parte adicional. 

En fé de lo cual, nosotros los respectivos 
plenipotenciarios he!flOI firmado y sellado 
este artículo adicional J secreto. IlecbQ 
por quintuplicado en la ciudad d,e Guadalu
pe Hidalgo, el día dos de Feberero 11el año 
de Nuestro Señor mil ochocienloll cuar.enta 

· y ocho. 

BERNARDO COUTO, (L. S.) 
MIGUEL ATRISTAINJ (L. S.) 
LUIS G. CUEVAS, (L. S.) 
lflf.OL.-\S P. TRIST. (L. 6,) 

countcd from t!Je date of lhe signature 
,thereof. 

This article is lo have the same force and 
virlue as ií inserted in the trcaly lo which 
thís is an addition. 

In failh whereof, we, the respective ple
nipotenliarics, ~ave signed this additional 
and secret arlicle, and have hereunlo af
fixed our seals, respectively. Done in quin
tuplicate at Lhe city of Guadalupe Hidalgo, 
on lhe second day of February, in tb_e year 
of our Lord one lbousand eight hundred m 

·forlyeight . . 

N. P. TRIST,(L.S.) 
LUIS G. CUEVAS, (L. S.) 
BERNARDO COUTO, (L. S.) 
ti_lGUEL ATRISIAIN. (L, S.) 
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rnN los momentos ae remitir al Supremo Gobierno el tratado de par. 
que firmamos con el comisionado de los Estado;5-Unidos la tarde del 
2 de Febrero último en la ciudad de Guadalupe, nos fué imposible 
por falta de tiempo acompañar á él la exposicio:1 de los moti\'OS y 
razones que nos han obligado á estipular cada uno de su.s artículos . 
Aunque V. E. advertiria á la primera lectura de aquel documento, que 
en el desempeño de nuestra comision nos hemos ajustado á las órde
nes é instruccione.s que sucesivamente se nos han ido comunicando 
por el Ministerio de su cargo; creemos sin embargo oportuno elevar 
al Gobierno la exposicion indicada, ya porque es de nuestro deber 
darle cuenta final de •nuestros trabajos, ya porque acaso no será su
pérfluo que en una p~za oficial queden consignados algunos puntos 
que puedan servir para mejor conocer el espíritu é intencion de los 
convenios que acaban de celebrarse_. Para México las relaciones mas 
delicadas y trascendentales son las que mantiene con el pueblo veci
no; y ellas en adelante deben arreglarse á esos convenios, que han de 
formar la ley suprema ehtre las dos Repúblicas, si merecieren la apro
bacion de sus Gobiernos. Son pues bajo este aspecto una de las pie
zas m_as graves é importantes d~ nuestro derecho público, y digna por 
lo mismo de que se !'a conozca á ·fondo. · . 

El tratado firmado en Guadalupe, pone término á una guerra fa
tal que jaJnas debiera haber existido; guerra emprendida, norabuena, 
p0r una parte, sin títulos suficientes; pero aceptada por la otra con 
sobra de imprevision. La sola circunstancia. de ser nosotros duefíos 
de ren-.itas .y apartadas posesiones ( como Californias) que no podían 
conservarse, interrumpida la paz, sin una. marina poderosa de que ab
solutamente carecíamos, debiera haber bastado para retraernos de pro
bar la suerte de las armas: esas posesiones eran perdidas el dia que se 
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disparara el primer_ ti~o. Por otro lado nuestra sitaacion, compara
tia con la del enermgo, estaba prediciendo el éxito del combate. Sill 
ali~nza ni. aro yo alguno de· fuera, en <lías de turbacíon y discordia in
teno~, resintiéndose por todas partes la admínistracion pública del des
conc1ert? que es natural d~spues de ~n largo periodo de anarquía, y 
cuando a 1~5- pueblos trabaJados y ~atlgados con treinta y seis años de 
revueltas ci~ile5 no era cutrdo pedir nuevos y grandes sacrificios; en
ton~es rned~mos nuestra_s fuerzas con una potencia llena de vida y lo
zama, próspera y floreciente en todos ramos; triple quizá en poblacion 
de la nuestra; respetada y tal vez temida de los primeros (J'obiernos 
<lel mundo; preparada con oportuna anticipacion para la ggerra; po
seedora de grandes fuerzas navales, y en situacion de levantar cuantas 
n~ce~itase d~ tierra; presidida por un gobierno asentado hace me
dio siglo, y libre de zozobras domésticas; pudiendo disponer en el acto 
de ~randes sumas, y_ con holgura para procurarse cuantas en adelante 
hubiese menester, s1 la lucha se prolonrraba. El testimonio de todos 
los mex_ic_anos dirá, si nuestra situacion i la fecha en que nuestras tro
pas rccil>u:ron la órden <le pasar c,J Bravo, era en algo pareci<la á ésta. 

N? se n?s oculta lo que México, defendien<lo sus propios hogar<'fl, 
h:1l>r1a podido hacer para repeler la invasion; y tenemos muy presen
t~s como todo ?1exi_cano los ejemplos honrosos que en sus buenos 
<l.1as ofrece la historia de nuestro país. Al recordar la obra que en 
s!e~e ~eses se co~su~ó el año de 21, la cordura y sabiduría que pre
sidia a las detcr_m1nac10nes, el pulso y buena traza en Ja ejecucion, el 
valor que reluc~a en todos los lances, fl feliz concierto y la unanimi
dad con q:ic s~ iba al fin propuesto, es imposible no persuadirse de que · 
el pue?lo mexicano es capaz de cosas nobles y d,gnas. Pero para ello se 
necesita, como hu_bo entonces, un conjunto de circunstancias oportunas; 
ahora en la ocas10n presente, los antecedentes eran todos contrario11, 
y el suc~:,O ~or desgracia ha correspondido plenamente á ellos. La 
guerra vmo a hacerse toda dentro de nuestra casa; un bloqueo fácil y 
tJUe no en .;ontró, ni podía encontrar la menor tentativa de resistencia, 
cerró para el erario y para el com~rcio nuestros puertos, que uno tras 
otro cayeron luego en poder del enemigo: sus ejércitos de tierra se 
ap~deraron no sol~ <le los territorios que el gobierno americano ape
le~ en nues_tra abierta frontera del Norte, sino de Estados de prime
ra importan cm en el corazon mismo de la República; y diez y seis me
ses despues de la~ acciones de la Resaca y Palo-Alto pudieron, en las 
puertas de la_ capital, y tom~~a ya la línea exterior de defensa, presen
tarnos sus primeras proposiciones de paz. A la nacion en 4'ias mas 
serenos toca juzgar si se hizo bien 6 mal en dejar pasar aquella sazon, 
prolongando una lucha desigual, en la que México lo estaba aventu
rando todo, cuando el enemigo no jugaba otro azar que el de la ma-
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yor ó menor estension de las adquisiciones que baria. Ei hecho ei 
que rehusadas las propuestas del comisionado americano, y eínpeña
tlas de nuevo tas ho~tilidádes, la ciudad de México sutum,bi6; y per
dimos allí nuestros últimos medios de resistencia. Pbr algunos dias 
aun fué dudoso si sbbi'eviviria á la catástrofe algun gobierno, centro 
de unidad nacional, que pudiera dar desenlace fl la cohlplicada sit~a
cion en que bos encontrábamos. Al fin se in8talt>, no sin contra,. 
dicciones y embarazos, el que Jlamaba la ley; y á su nobfo resolucioíi 
y patriotismo ée debe el que la Nácion tenga hoy un tratadd que po
der examiitar, suspenso el ruido de las arlhas; es decir, lé tlebe la Re
~ública el poder elegir entre la paz y la guerra, con tonbeimientb de 
cdusa, pesados los bienes y máles de utta y otra; pues sin el tratado no 
habria lugar á cleccion. 

El que hemos celebrado, representa sih duda una gran desgracia, la 
que han tenido nuestras armas en la guerra; pero creemos poder ase,; 
gurar que ~o contiehe hingúna de aquellas estipulaciones de perpetuo 
gravámen ó de ign?_miniá, á que en circun_stancias tal v~z menos des
venturadas han tedido que someterse casi todas las nac1O11es. Noso
tros sufriremos un menoscabó de terriiorio; pero en el que conserva
mos; nuestra iódependcnciá es plena y absoluta; l!ib empeño ni liga de 
ningun ,éh~ro. Tan sueltos Y. libres queda.mos,_ ateptadd el tr~..; 
tado, para ver pot nuestros propios Intereses, y pata tener una p0Ut1-
ta esclusivameilte mexicaná, como lo estábamos en el momento de 
hacerse la independencia. La pérdida que hemos cbnsetitido en el 
ajüsté de paz, era forzosa ~ inevitable. Los convenios de esta cla
se reálmeníe se van forniandb en el discorso de la campañs, segun 
se ganab 6 se pierden batalltts; lbs negociadores no liacen luego 
sino reducir a forma~ escritas el resultado final de la guerra. En 
ésta, no én el_ tratado, se había perdido el territorio que queda aho
ra e_n poder del eriemigo. .El tratado lo que ha. hecho es; no solo im
pedir qué crezca la pérdida, continuando la guerra, sino recobrar la 
mejor parte del que é~taba ya bajo las vencedoras armas de los Es
tadós-U nidos: mas prt>piameilte eé un convenio de tecUfieracion que 
de cesion.- Y en verdad ~s preciso tener gran fé en la fortuna para 
espetar que ése :recóbro, tad amplio como lo hemos pactado, pudiera 
haberse hecho por otra via que fa de las negodaciones, supuesto el 
punto infeliz á que hábian venido á dar nuestras cosas. Aun cuando 
ht suerté eil ló venidero oo·s fúese meno·s adversa que hasta aquí, y aun: 
cüañdo en lo in,terio~ del pais lo~~áramos algunas ventajas, _¿quién pue
de asegurar con mediana proba.bihdad que eOas se estender1an á procu.: 
tamos todo lo que en el convenio se ha conseguido? ¿quién se lisongea
tá de que por medio de . las armas pudieramos volver á poner nuestra 
bandera, no ya en S. Francisco do Californias. ó en las márgerxes def 
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Sabina; sino siquiera sobre las almenas de Ulúa? En nuestro juicio 
debemos m,rar como un beneficio de la Providencia que nuestras pér
didas· no hayan crecido despues de la toma de la capital, y que la paz 
no se compre ahora á mas alr.o precio que el que habria sido indispen-

• sable dar en Agosto del año anterior. Poseíamos entonces á México 
cob sus grandes recursos,. co~ su nombre ~e ~restigio, con mas de d_i~z 
y ocho mil hombres y art1llena bastante, ultimo resto de nuestro e3er 
cito, con buenas fortificaciones, y con un pueblo que no se mostró íu
difer~nte en la contienda nacional. Delaµte de todas estas fuerzas se 
no~ hicieron las últimas propuestas, á que podía estenderse el ministro 
americano, para firmar un ajuste: lo perdimos luego todo; y en el q40 
hemos celebrado seis meses despues, no se ha cedido un palmo de 
tierra, no se ha contraído un solo compromiso, fuera dE) lo que enton: 
ces se nos pedia. Raro es y de pocos ejempkis en casos de esta es~ 
peci~ que las negociaciones no se resientan de tan notable mudanza 
en la situacion relativa de los contendientes. 

Algunos h~n querido ~isputar la facultad?ª las suprei:nas aut?rida
des en la sociedad política para hacer cesiones terntonales: d1sput~ 
vana, y mas propia del ocio de la escuela, que de las ocupacioneJ sé

. rias y ele los pensamíentos positivos de un hombre de estad.o. Si se 
preguntase si una persona en sana salud tiene el derecho de hacerse 

. cortar un miembro· antojadizamente y sin necesidad, ]iJ. pregunta se 
tomaria tal vez por signo de demencia en quien la hiciera; pero el ins
tinto de la propia conservacion ha dicho á todo el mundo, que cuan. 
do ·una parte no puede ya vivir con el resto del cuerpo sin peligro de 
muerte, es preciso sa'lvar la vida separando aquella parte, por mas do
.Jorosa que sea la operacion. En el caso en concreto, cuestionar la fa. 
cultad del gobier.no mexicano pa;a ajustar un tralttdo como el que se 

. ha fir~1ado, es en sustancia disputarte el derecho de <!isminair los que
brantos de la nacion; ó eu .otros términos, es poner en duda su dere
cho de rehacerse por la única via posible, de la po:rcion mas granada 
d~ lo qu~ estaba perdid~. Y no importa que la pérqida ~e hubiese 
sufrido ,en una guerra injusta por parte de ~u.estros ene°!1go~, p_u~s 
no por eso dejaba de ser tan real y posltlva como si la JU_stic1a 
toda hubiese estado del Jado de ellos. Los tratados de paz tienen 
_po~ su esencia el carácter de transacciones; ~n ellos se prescinde 
de la justicia con que han obrado· los contendientes; se toman ~os 
hechos tales como existeQ; y sin decidir sobre derechos anterio
res ·se ajustan amigablemente Ja~ diferl ncias, y se crian derechos 
par'a el porvenir. Obligaciones- de c~da gobierno eacar en ese aju~
te ·1a coudicion mas favorable, que sea posible, para su paeblo, atend1-
das las circunstancias; y ese deber lo ha llenarlo_ cumplidamenlo el 
gobierno actual en las órdenes é instrucciones que se ba son ido dar--
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nos par.a el tratado conveni~o. Su alta ~ision respecto de_ la s~cie. 
dad toda era salvará cualgmera costa la vida, ó llá~es~, nacH?nahdad 
de ella misma, haciendo al efecto los menores sacr1fic1os posibles, es 
decir, conservando ú recobrando lo mas que fue_se d~b!e, Ponerle por 
condicion necesaria que lo. recobrara todo, sena ~x1g1~le que des~a
ratara en la ne11ociacion lo que estaba ya conclmdo en _la campana. 
Seria ademas pretender un cosa injusta en. todos_ ~eritidos . . Lo es 
en efecto rehusarse á salvar en un naufrag1ó un Cl~rto · ntimero· de· 
personas, por cuanto no hay arbitrio de salvar á todas las que '.ªin? .. · 
naza la tormenta. Los habitantes mismos de la parte del territono 
que no ha podido rescatar~e en !a negocia_cion, tenia~ derecho_, á 
nuestro modo de pensar, para exigir del Gobierno que &Justase algen 
concierto. NO pudiendo ya am~ararlos con la, fu~'rza de J~_s. arm_as, 
debia ejeraer para con ellos el últim_o _acto de patermdad y tu!c1on, im
pidienao que quedasen en la cond1c10n de pueblos c~nqmstados, y 
asegurándoles por medio de conveni_?s solemnes, garantidos c?~ la fe 
<le ]-as uaciones, la mayor suma de bienes y derechos que pernut1eJe el 
estado de las cosas. Estos sen los dictámenes d~ la razon despejada, 
e~to inspira el sentido com·un, es!o han practicad_o todos los pueo_los 
en ocasiones semejantes, cualesquiera que hayan sido su orgamzac1on 
política y sus leyes constitucionales., . 

Hubo un tiempo en que fué posible resolv~r la fatal cuestlon á que 
dá término el tratado con condiciones muy diversas de· Jas que él con
tiene· ·pero qué hombre puede· hacer volver la hora qué ya pasó? De 
los r;cterdos de atras Mio debemos sacar útiles lecciones para el por
venir. Cada negocio tiene un momento de madurez, y s_i ese ~o.mento 
se desaprovecha, infaliblemente s~ sufre 1a pena de la 1mprev1s10n: el 
tiempo no desanda jamas su cam1~0. Al presente !ª paz, q~e. es la 
primera necesidad del pueblo _mcxic~no, no ha podid? ad1mrirs~ á 
menor precio, ni con otras eshpula.c10nes, que las que están escritas 
en el tratado. . . . 

Convenida ella en tos términos de estilo en el articulo primer~, pr?• 
ducirá inmediatamente los beneficios-que deben resultar del arm1stic10 
ó suspension de armas, cuya celebracion se ha pactado e~ el segun
do, El ajuste de sus condiciones está con~ado po~ el go~1ern~ á ma
nos hábiles y espertas, que sin duda tendrán conclu1da. su:obro. ~n bre
ves dias, y la someterán á. la aprobacion de la supeno':d_ad • .. El ar
misticio parará los rápidos progresos de la ocupac1?n m1ht!r; .procú
rará á la parte de territorio ya ocupada por el enemigo, el b1eil de. ser 
regida por las leyes y autoridades nacionales: ha~ entrar efectwa
me.nte al tesoro público las contribuciones de esa ~~sm~ parte;~ s~
pendiendo e ruido de las armas, dará la calma, el s~lenclO Y. la se_gur1-
dad qu~ son necesarios para que la 
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resolyer cqn rqadur.ez y digni<l~d la árdua cue~tion de la paz ó de hl 
guerrij . 
. f.o~ pactos .eqtr~ Qacione~ no re~ibeq sq cpmpleJl}ento sinq por ¡pe~ 

dio de la i:attficacioq de lqs gobiernos r~spectiyQs: la costancia d~ 
~lla ~e obtie~e en e) _actP s~lemµe del fange,1 Pero cpmp eptre 4na y 
qlta operacion _podna mep1ar ~lgun t1empp, debiendp practicars~ 11' 
~~gund~ e.p lq. cmqad pe W ashmgton, conforme ~ lo convenido en eJ 
'1rtí~qlQ ~ltimo; he~ps estipulado e.n e~ tercero que luego qúe "~ s~p~ 
9~e el tratad. o ha sidq acep~do ror a.mbas naciopes, ~u~ cµandQ toQa-: 
v~a no se b~ya Henado la r1tu&lid~d del cange, espid~ (>.rdeqes el g9.
b1e~np ªrQericanp para que se alce e~ bloq1:1eo d~ todos puestros puer~ 
t~&, Y Pª;ª q~e s~~ t~opas evacuen pi interior del pais, y se.. cooceQ~ 
treQ eq una faJa litoral_ que n~ t~ngan mayor anchur~ que Jr.eipta le-: 
pua~. Adf.3!Q~$, el ,g?b1erno nac10nal entrará al momento en po~esioQ 
ele _las a~uaQas rqar~tJq\as., Se obtuvo, por último, que aun antes de lf\ 
ratifica~IOQ por amb~s parte~, y solo ep virtud de la' <le nuestro gobier- ' 
no, los prQdoctq~ d~ dichas ~dua[\as se~µ ya para México, sin otro des
~uento que ~Id~ los gast9~ de re. ~audaciQn. Esta condicion la procú-: 
~a~qs pQr. s1 Ji\ buenil s~erte QU~~re q4e que~tro ~ongres9 fe :reuna ·y 
~ehbere antes que lo µaga el ~enado l\·D\ericano. . · 

La utilidad y la de~enéia.. de qu_e el Gobi_ern_o supremo se presente 
puaqto l\lltE}E\ en au .-.es1dencw: propia en el D4str1to fede:ral, nos obliga~ 
ron á paciar. pqr cl~u~q)a particular qu.e la evacuacion de la cmdad de 
~é:x:ico qµ,~~e c~Q_s~m.a.da deµtro d~ µn término co:rto·y prefijo. ' 

_Los efectQ.~ o.rd1qar.10!$ y comupes del \ratado de pazevi~nen por s, 
~QlOS en el a~to ?e cangear&e · las ratiµcacio~es. Siq embargo, 
par:\ preca~er- las qisputas que tan á menudo se hal\ su~citado e1i 
est~ matelia, conviene ésplicar y fijar esos efec\os, al menQs en · Jo~ 
punto~ que. mas pueden d~r \ugar. ~ co~trQv~rsi~s~ PQ\' eso hemos cuí-: 
~ado de pactar lo qu~,_se ~é en e~ arqculo cuarto. En. él, á maEi de que~ 
dar a~egu:rada ~a rest1tuc1on d~ c~~nto yace de,tro de nuestros lí.mi
tes,. sm excepc1on de un palmo ~e tierra, lo está tamhien la qe l~ arti~ 
ller1a, ar~as, a~arejos de g~erfa1 municiQ11es~ y ~n ge~erfl todl\ propie-: 
dad púbhca existente ~l d1a de. la: firma. del tiat~do, en los c~stillos 
y fort~lezas _gue cayeron, ~urante la camp~ña~ en poder del enemigo. 
La e.~t•~ul.ac1on abraza á la: Ciudad q_e México, dentro de cuy.o recinto 
se p~r.d1~ un tren considera~le. Las órdenes 9')Dvenidas en el mism~ 
articQ)() para la guarda y. cQnservacio~ ~e lo que ha de r.es.t\iuírs.eno~, 
fueron e~p~didas por el g~qeral en gefe del ejércit~ amer~caop con: fo-: 
c~a. 12 de :Febr~ro a~terior y l{\s ~~ vis.to ya e.l púq,licQ en lo.s periót 
~iGPE! de la capital. · 
r Está tarnhien fijado en el•mismo articulo ~uarto el término máximo, 
~e~tro <lel cual los ,ejércitos am~ricanos deben haber evacuado todo el 
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ierritorio de la República; ese término es el de t.r~s me~es, ó sean. no .. 
venta dias, contados desde el del C?,Qge de las ratificaciones.-Pudiera 
p.caso parecer e:x:c~sjvo este ~ei¡!l,lªmjento en caso de que se realice )<J 
tonvenido en eJ ~rtjculQ anteriqr, estq es, que el cange _ve~ga á en
~ontr11,r ~ l)ls tr.opas l\mericaµa.s cqncentradas ya en la faJa litoral q~e 
p.Ilí misrµo se qja1 pue$ partJ. ~amiqar treµita \eguas y e~barcarse, sm 
puda no sqn nec~sari~s -noventa dias~ f ero pµ~de tamb1en suceder lo 

· contrario, ~sto es, que ratific~ndQ~~ el tratado ~n W ~shington antes 
que en ,México, á la fecha del c11,pge ~l ~neJUigo s~ encuentre todavía 
en todos los pQntos que hqY, ocup11i en el centro de la ~epública; en
tonces, par~ r~tirn-rse ~e ~llqs hasta los puertQ~ Pºll ~l ~9menso tren . 
que ·acompa~a 4 este ejército, y para consu~ar su emb9:_rque, tres f!le• 
ses no son un plazo sobrado. Ahora, tratandose de fiJar un térmmo 
máximo, era qecésario designar uno que fuese adecQado á los dos "Ca
BOS posibles: por eso pusimos el de noventa dias. 

S1 en todo caso &ería inhumano y contrario á los sentimientos que 
deben resaltar. en un tratado de paz, exigir que tropas estrañas y no 
aclimatadas se entrasen en nuestros mortíferos paises calientes, lle
gada la estacio'h mal sana; el ponerlo poi,. condicion á un ejército tri~n
fante, enseñoreado de nuestras mejores tJerras y de nuestras poblac10-
µes mas importantes, fuer!l desacuerdo. l'or eso nos prestamos á 
ijUe en caso de que no se haya consumadq el embarque de todo 
~I ejército antes de que venga el mal tiempo, pueda demorarse la 
15alida de los que queden, hasta la vuelta de los meses sanos. Mas, 
!3º primer. lugar, está demarcada con precision en el mismo artículo la 
puradon d~ la estacion enfermi2ía ( de 1 t de Mayo á 1 9 de N oviem
bre) p~ra precaver todo abuso: en segundo lugar., la residencia de las 
.tropas á quienes coll!prenda la estipulacion, ha de ser precisamente 
~n una zona que no diste mas de treinta leguas del mar, y aun dentro 
de ella se bao de fijar de comun acuerdo, es decir, con consentimien
to del gobierno mexicano, los puntos de residencia. Oreemos que de 
~sta mane_ra se ha ocurrido, en cu¡mto es dable, á todos los inconve- . 
nientes. 

,V. E. recorilará que no admitidas por México las primeras propues
tas que sobre límitea presentó el comisionado americano la tarde del 
27 de Agosto del año anterior en \a villa de Azcapoia)co, despues de· 
varias conferencias con la comision mexicana en la casa de Al faro las 
redujo e1 ~iS.mo el ~ de ~epti43mbre, abandonando su p:rime~ pretension 
sobre la aqtigua·C~if9rnia, y presentando por línea diviso~i~ la que_ s_e 
lllarca en el artíc'\llP que vamos á copiar testualmente; '~La .línea d1v1-
~'soria entre \as dos ·rep4blicas comenzará en el golfo. de Mé~ico tres le
~'guas · de ti~rra frente ~ la boca del ~io G~ande: q~ apí pa,ni: ¡irriba, por 
t~iqed\O qe dicho r~o, hasta el ~uµto donde toca el 1\0\ite ~~rjdional de 


